
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORDENANZA Nº 545/ 2024 
 

 

VISTO:  

La Ley Provincial Nº 11.220 que establece en su ARTÍCULO 52° las condiciones 

de prestación del servicio de Agua Potable en condiciones que aseguren su continua 

regularidad, calidad y generalidad de manera tal que se garantice su eficiente suministro a 

los usuarios reales, la protección del medio ambiente y la salud de la población, y;  

 

CONSIDERANDO:  

   Que el Régimen Tarifario es un cuerpo normativo que regula la prestación 

del servicio del agua potable y que en el mismo se incluye el “PLAN DE MEJORAS Y 

DESARROLLO DEL SERVICIO DEL AGUA POTABLE”; que debe ser aprobado por comisión 

comunal. 

POR ELLO, LA COMISIÓN COMUNAL DE MARCELINO ESCALADA EN USO DE LAS 

ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR LA LEY ORGÁNICA DE COMUNAS DE LA PROVINCIA DE 

SANTA FE N° 2439  SANCIONA Y PROMULGA LA SIGUIENTE:  

 

ORDENANZA Nº 545/2024 

ARTÍCULO  1º: Aprobar Plan de Mejoras presentado por cooperativa de Agua Potable y 

Otros Servicios de la Localidad de Marcelino Escalada el que se desarrollara de la siguiente 

manera 

 

  Estructural No 

Estructural 

1 2 TOTAL Tarifa del 
Servicio 

Subsidios  
Externos 

1 – Captación Muelle/pontón de Toma        

Balizamiento y cerco perímetro        

Perforaciones subterráneas        

Equipos de bombeo  Sector de 

la Mejora 

 

Mejora 

Tipo de 
Mejora 

INVERSION Origen de 
los Fondos 
de 
Inversión 

 

Cuadro de válvulas        

Instalación eléctrica        

Automatización        

Estudio de Fuente        

Otras        

TOTAL SECTOR 1 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Sector de la 

Mejora 

 

Mejora 

Tipo de Mejora INVERSION Origen de los Fondos de Inversión 

Estructural No 

Estructural 

1 2 TOTAL Tarifa del Servicio Subsidios Externos 

2 – Impulsión  Renovación de cañería        

Expansión de cañería        

Estación de bombeo        

Equipos de rebombeo        

Válvulas de cierre,seg/manom        

Control de perdidas        

Otras        

        

        

TOTAL SECTOR 2 

Sector de la 

Mejora 

 

Mejora 

Tipo de Mejora INVERSION Origen de los Fondos de Inversión 

Estructural No 

Estructural 

1 2 TOTAL Tarifa del Servicio Subsidios Externos 

3– Tratamiento y 

desinfección 

Rehabilitación/ampliación 

retratamiento 

       

Rehabilitación/ampliación 

planta de tratamiento  

       

Equipos de bombeo        

Cuadro de válvulas y 

manómetros 

       

Rehabilitación/ ampliación 

sistema de desinfección 

       

Instalación eléctrica        

Automatización        

Control de perdidas  X    X  

Limpieza y mantenimiento de 

predio 

 X    X  

Otras        

TOTAL SECTOR 3 

Sector de la 

Mejora 

 

Mejora 

Tipo de Mejora INVERSION Origen de los Fondos de Inversión 

Estructural No 

Estructural 

1 2 TOTAL Tarifa del Servicio Subsidios Externos 

4– 

Almacenamiento 

Rehabilitación/ampliación 

Cisterna de desinfección 

       

Rehabilitación/ampliación 

Cisterna Agua Tratada 

       

Reparación/ 

impermeabilización tanque 

elevado 

x  x   x  

Renovación /Rehabilitación 

cañería impulsión 

       

Equipos de bombeo a tanque 

elevado desde cisterna 

       

Instalación eléctrica        

Automatización        

Válvulas de cierre, seguridad y 

nanómetros 

       

Control de perdidas  X    X  

Limpieza y desinfección tanque 

elevado y cisternas 

 x    X 

 

 

Otras        

TOTAL SECTOR 4 

5 – Distribución   Renovación/ampliación 

cañería de bajada tanque 

elevado 

       

Reparación/renovación 

totalizador agua liberada a red  

       

Equipos de bombeo desde        



 

 

 

 

 

 

 

cisterna a red 

Renovación/rehabilitación 

cañería distribución 

 x    X  

Expansión cañería distribución x     X  

Válvulas de cierre e hidrantes  X    x  

Renovación acometidas y 

conexiones  domiciliarias 

 X      

Renovación medidores 

domiciliarios 

x     x  

Control de perdidas ilegales x     X  

Otras      X  

        

TOTAL SECTOR  5 

6 – Facturación Toma de estado de medidores  X    X  

Sistema procesamiento de 

datos y registro de cuenta 

 X    X  

Alerta temprana de consumo        

Distribución de factura  X    X  

Otras        

        

        

        

        

TOTAL SECTOR 6 

7– Atención al 

usuario 

Línea de atención al usuario  X    X  

Sistema de registros de 

reclamos 

 X    X  

Verificación de medidores 

domiciliarios y perdidas 

internas 

       

Alertas y comunicaciones  X     x  

otras        

        

        

        

        

        

        

TOTAL SECTOR  7 

8– Capacitación y 

Proyectos  

Personal (técnico/comercial)  X    x  

Usuarios (gestión de la 

demanda) 

       

Entidades educativas        

Programa de gestión de la 

demanda e infraestructura 

       

        

        

        

        

        

        

        

TOTAL SECTOR 8                                                                           2.120.000                                                                2.120.000 

 

ARTICULO 2°: Se informa que el total del año 2024 correspondiente al PLAN DE MEJORAS 

Y DESARROLLO SERVICIO AGUA POTABLE es de $ 2.120.000,00 (dos millones ciento veinte 

mil pesos c/00)  



 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO  3º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese.  Archívese.-  

Dado en la localidad de Marcelino Escalada, Departamento San Justo, Provincia de Santa 

Fe, a los 07 días del mes de Febrero de 2024.- 

  


